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Inicio	y	objetivo	general	del	GTT

• El	grupo	inició	sus	actividades	el	17	de	Septiembre	
de	2004	con	una	primera reunión	en	Barcelona	

• Fomentar	el	debate	y	la	investigación	sobre	la	
epidemiología	y	el	control	del tabaquismo	entre	
profesionales	de	la	epidemiología	y	la	salud	pública	
en nuestro	país.



Miembros	actuales	del	Grupo

• José	Luis	Carretero
• Xavier	Continente
• Esteve	Fernández
• Marcela	Fu
• Iñaki	Galán
• Mª	José	López

• Cristina	Martínez
• Jose	Mª	Martínez
• Agustín	Montes
• Mónica	Pérez
• Anna	Schiaffino
• Xisca Sureda





• Participación	activa	de	miembros	del	grupo	en	un	proyecto	de	
investigación,	financiado	por	el	fondo	de	Investigaciones	Sanitarias	
(FIS),	diseñado	para	evaluar	la	ley	28/2005	de	prevención	del	
tabaquismo.	

• Elaboración	del	estudio	“Mortalidad	por	tabaquismo	pasivo	en	
España”,	que	fue	publicado	como	artículo	en	Tobacco	Control en		
2007.

Actividades	del	Grupo



• Organización	en	Barcelona	de	la	Conferencia	"Impacto	de	la	
ley del	tabaquismo a	los	2	años	de	su	entrada	en	vigor“	(2008):

– Debatir	los	logros	y	limitaciones	de	la	ley	a	través	de	los	distintos	
estudios	realizados,	con	la	finalidad	de	realizar	una	valoración	
global	de	impacto.	

– Valorar	los	aspectos	metodológicos	de	los	indicadores	utilizados,	
con	el	fin	de	formular	recomendaciones	para	la	evaluación	de	
políticas	y	programas	sobre	tabaquismo.

Actividades	del	Grupo



• Elaboración	en	2009	de	la	monografía	Evaluación	del	impacto	de	la	
ley	de	medidas	sanitarias	frente	al	tabaquismo,	por	encargo	de	la	
Dirección	General	de	Salud	Pública	del	MSPS,	presentada	en	rueda	
de	prensa Barcelona	en	Enero	de	2010.

Actividades	del	Grupo



• Elaboración	en	2010-2011	de	una	revisión	sobre	preguntas para	
estimar	la	prevalencia	de exposición	al	humo	ambiental	de	
tabaco.	Fruto	de	esta	revisión	se	publicaron	2 artículos,	uno	en	
Gaceta	Sanitaria	y	otro	en	el	European	Journal	of	Public Health.

• Colaboración	en	la	organización	de	los	ICO-WHO	Symposia	on	
Tobacco Control,	celebrados	en	Barcelona	el	5	de	julio	de	2012	y	el	
18	de	julio	de	2014.

• Mesas	“Manel	Nebot”	en	el	congreso	de	SEE durante	los	últimos	3	
años.

Actividades	del	Grupo



Actualmente…
• Revisión	sobre	artículos	publicados	sobre	cigarrillos	electrónicos	y	

potenciales	conflictos	de	intereses	de	sus	autores/as.

• Monografía	sobre	“10	años	de	la	primera	ley	de	control	del	
tabaquismo”	financiada	por	el	Ministerio.

• Mesa	Manel Nebot	en	el	próximo	congreso	de	SEE.



• Avance	en	líneas	de	investigación,	en	“acción”	en	el	control	
del	tabaquismo y	visibilidad	de	la	SEEmediante	las	
actividades	ya	comentadas:
– Monografías
– Ruedas	de	prensa
– Estudios/proyectos	científicos
– Artículos	científicos
– Simposiums
– Mesas	en	congresos

¿En	qué	ha	contribuido	vuestro	GT	a	la	SEE	en	los	
últimos	5	años?



¿Cómo	puede	el	GT	contribuir	a	la	consecución	de	los	objetivos	de	
la	meta	1	“Promover	la	presencia	e	influencia	de	la	SEE	en	la	

Sociedad	y	en	las	políticas	que	afectan	a	la	salud”?

• El GTT ha contribuido especialmente desde:
-la evaluación de políticas, actividad poco frecuente y que se 
enmarca en la esencia de una sociedad científica como SEE

-Delegada del GTT en el Comité Nacional de Prevención del 
Tabaquismo (CNPT).

-Posicionamientos propios o dando soporte a los de otras 
sociedades como el CNPT.

• Nueva propuesta: blog en SEE de los grupos de trabajo (cada mes 
aprox. un GT podría subir un post, que se podría divulgar vía redes). 



¿Cómo	puede	el	GT	contribuir	a	la	consecución	de	los	objetivos	de	
la	meta	2	de	“Fomentar	la	formación,	investigación	y	empleabilidad	

en	epidemiología?

• Formación:
– miembros	del	GTT	docentes	que	utilizamos	estudios	y	

documentos	generados	por	el	grupo	en	la	actividad	docente

• Investigación:
– proyectos	propios de	investigación
– Publicación	de	artículos	científicos
– Monografías

Empleabilidad??



¿Cómo	puede	el	GT	contribuir	a	la	consecución	de	objetivos	de	la	
meta	3	“Incrementar	la	participación,	igualdad	de	oportunidades,	

transparencia	e	independencia	en	la	gestión	de	la	SEE?

• Funcionamiento	participativo	del	Grupo
• Reparto	de	trabajo	igualitario
• Elección	de	la	actual	coordinadora	por	consenso
• Grupo	abierto	a	cualquier	socio/a	interesado/a
• Grupo	paritario	por	sexo	(6	hombres/6	mujeres)	y	con	

representación	de	numerosas	disciplinas	(Farmacia,	
Psicología,	Enfermería,	Estadística,	Ciencias	Ambientales	y	
Medicina)



¡Gracias!


